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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 8 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de igualdad y Bienestar social de 
Granada, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-
Administrativo núm. Trece de sevilla, para que tenga efectos en procedimiento abreviado 532/2011 y se 
emplaza a los posibles interesados. 

en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo numero Trece de sevilla 
como consecuencia del recurso interpuesto por doña María Dolores Martínez Rodríguez, contra la resolución 
del Viceconsejero para la igualdad y Bienestar social de fecha 17 de diciembre de 2010, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución, de la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad 
y Bienestar social en Granada de fecha 20 de octubre de 2009, por la que se declara la extinción del Programa 
individual de Atención seguido a nombre de doña María Rodríguez Burgos, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49.1 la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, 

R e s u e l V o

Primero. la remisión del expediente administrativo que trae causa en el procedimiento abreviado 
532/2011 del que conoce el Juzgado de lo contencioso-Administrativo numero Trece de sevilla.

segundo. ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de a Junta de Andalucía 
y emplazar a cuantos aparezcan como interesados en el mismo para que puedan personarse como demandados 
en el presente recurso en el plazo de nueve días, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con poder 
al efecto, haciéndoles saber que si no se personan continuará el procedimiento sin que haya lugar a praticarles 
notificación de clase alguna. 

expte.: (DPGR) 453-2009-11199-4 de Revisión de la situación de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 8 de mayo de 2012.
notificado: interesados en el Procedimiento Abreviado 532/2011 del Juzgado contencioso-Administrativo 

número Trece de sevilla.

Granada, 8 de mayo de 2012.- la Delegada, Magdalena sánchez Fernández.
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